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DATOS ESPECÍFICOS DE LA ASIGNATURA

1. Descripción de Contenidos:

1.1 Breve descripción (en Castellano):

Se trata  de una materia  de tipo  teórico-metodológico  que tiene como objetivo  familiarizar  a
los  estudiantes  con  los  procesos  de  enseñanza  y  aprendizaje  de  la  asignatura  de  Lengua y
Literatura. Sitúa esta en su contexto normativo e histórico y proporciona herramientas para la
programación  de las clases y la resolución de problemas ligados a su desarrollo.

1.2 Breve descripción (en Inglés):

This  is  a  theoretical  and methodological  module  aimed at  making students  familiar  with  the
processes of teaching and learning within Language and Literature. It places the subject within its
legal and historical context and provides tools to be able to design programs and solve problems
related to them.

2. Situación de la asignatura:

2.1 Contexto dentro de la titulación:

A pesar de que la asignatura aparece como optativa en la descripción de los datos básicos de la
misma, es obligatoria para los alumnos que cursan la especialidad de Lengua y Literatura.

2.2 Recomendaciones

3. Objetivos (resultado del aprendizaje, y/o habilidades o destrezas y conocimientos):

Al superar la asignatura, se espera que el alumnado:

Conozca los contenidos curriculares de Lengua y Literatura de Secundaria, Bachillerato y1.
Formación Profesional y sea capaz de plantear su desarrollo teórico‐práctico.
Planifique, desarrolle y evalúe el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos2.
educativos  que  facil iten  la  adquisición  de  las  competencias  l ingüísticas  y
literarias,  atendiendo  al  nivel  y  formación  previa  de  los  estudiantes.
Diseñe programas de actividades y trabajos mediante criterios de selección y elaboración de3.
materiales educativos y distintos recursos, a partir del currículum.
Conozca y aplique diferentes técnicas de promoción de la lectura en el aula y la formación de4.
hábitos lectores.



4. Competencias a adquirir por los estudiantes

4.1 Competencias específicas:

CE14: Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y
los contenidos que se cursan en las respectivas enseñanzas.

CE15: Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder
transmitir una visión dinámica de las mismas.

CE16:  Conocer  contextos  y  situaciones  en  que  se  usan  o  aplican  los  diversos  contenidos
curriculares.

4.2 Competencias básicas, generales o transversales:

CB10:  Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CB6: Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en
el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución
de  problemas  en  entornos  nuevos  o  poco  conocidos  dentro  de  contextos  más  amplios  (o
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad
de  formular  juicios  a  partir  de  una  información  que,  siendo  incompleta  o  limitada,  incluya
reflexiones  sobre  las  responsabilidades  sociales  y  éticas  vinculadas  a  la  aplicación  de  sus
conocimientos  y  juicios

CB9: Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas
que  las  sustentan  a  públicos  especializados  y  no  especializados  de  un  modo  claro  y  sin
ambigüedades

CG1: Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente
correspondiente,  así  como el  cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de
enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se incluirá el conocimiento de
las respectivas profesiones.

CG11: Informar y asesorar al alumnado y a las familias en temas relacionados con el proceso de
enseñanza y aprendizaje, así como con la orientación personal, académica y profesional.

CG2: Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos
educativos que faciliten la adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas,
atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así como la orientación de los mismos,
tanto como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3:  Buscar,  obtener,  procesar  y  comunicar  información (oral,  impresa,  audiovisual,  digital  o
multimedia),  transformarla  en  conocimiento  y  aplicarla  en  los  procesos  de  enseñanza  y
aprendizaje.



CG5:  Diseñar  y  desarrollar  espacios  de  aprendizaje  con  especial  atención  a  la  equidad,  la
educación emocional y en valores.

CG8: Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un
lugar de participación y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de
tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y coordinada; participar en la
evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CT1: Dominar en un nivel intermedio una lengua extranjera, preferentemente el inglés.

CT2: Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación.

CT6:  Favorecer,  en  la  medida  de  la  temática  del  programa,  la  sensibilización  en  temas
medioambientales.

CT4: Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional,
con objeto de saber actuar conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de
igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de los Derechos Humanos y así como los
de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de una
cultura de paz y de valores democráticos.

CT5: Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo desarrollado la autonomía suficiente
para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su
ámbito  temático,  en  contextos  interdisciplinares  y,  en  su  caso,  con  un  alto  componente  de
transferencia del conocimiento.

CT3: Gestionar adecuadamente la información adquirida expresando conocimientos avanzados y
demostrando,  en un contexto de investigación científica y  tecnológica o altamente especializado,
una  comprensión  detallada  y  fundamentada  de  los  aspectos  teóricos  y  prácticos  y  de  la
metodología de trabajo en el campo de estudio.

5. Actividades Formativas y Metodologías Docentes

5.1 Actividades formativas:

- Sesiones teóricas de clase

- Sesiones prácticas de clase: trabajos en grupo, debates, seminarios, visionado de audiovisuales,
microenseñanza, estudio de casos y simulación docente.

- Tutoría presencial y/o virtual

5.2 Metodologías Docentes:

- Enseñanza basada en la transmisión de conocimiento. Enseñanza magistral.

- Aprendizaje centrado en el alumno. El profesor como facilitador o generador de aprendizajes.

-  Enseñanza‐aprendizaje  a  partir  de  problemas,  proyectos  y  casos.  Aprendizaje  activo  y



experiencial.

- Aprendizaje autónomo, dirigido y tutorizado por el profesor.

- Aprender cooperando y debatiendo entre iguales. Aprendizaje social.

5.3 Desarrollo y Justificación:

Sesiones teóricas de clase Sesiones prácticas de clase

Relación  de  contenidos  conceptuales,  actitudes  y  procedimientos  para  una  unidad  de
programación de la materia Lengua y Literatura castellanas.
Relación de objetivos específicos para una unidad de programación de la materia Lengua y
Literatura castellanas.
Elaboración  de  la  metodología  específica  para  una  unidad  de  programación  de  la  materia
Lengua y Literatura castellanas.
Diseño de actividades de enseñanza/aprendizaje con medios y TIC. Talleres literarios.

Trabajo autónomo

Elaboración  de  la  metodología  específica  para  una  unidad  de  programación  de  la  materia
Lengua y Literatura castellanas.
Diseño de actividades para una unidad de programación de la materia Lengua y Literatura
castellanas.
Prácticas con textos orales y escritos. Análisis de libros de texto.

Tutoría presencial y/o virtual 

Actividades de evaluación

Elaboración de una propuesta de programación de la materia Lengua y Literatura castellanas.
Descripción de estrategias para la elaboración del Plan Lector de Centro.
Descripción  y  justificación  de  estrategias  para  la  elaboración  del  plan  Lector  de  lectura  de
programación de la materia Lengua y Literatura castellanas.

6. Temario Desarrollado

La Didáctica y la formación del profesorado de Lengua y Literatura en la sociedad actual.1.
La concepción comunicativa de la Didáctica de la Lengua y la Literatura.2.
El marco normativo y curricular del Área de Lengua y Literatura y la programación.3.
El desarrollo de la competencia oral: contenidos y estrategias.4.
El desarrollo de la competencia escrita: contenidos y estrategias.5.
El conocimiento de la lengua y la reflexión metalingüística: contenidos y estrategias.6.
Educación literaria y competencia literaria.7.
Estrategias para la promoción de la lectura y la formación de hábitos lectores.8.
Modelos de creación literaria.9.
La competencia mediática en la enseñanza de la Lengua y la Literatura.10.
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8. Sistemas y criterios de evaluación

8.1 Sistemas de evaluación:

- Seguimiento presencial y/o virtual de la participación del alumnado

- Entrega de la carpeta de trabajo

8.2 Criterios de evaluación relativos a cada convocatoria:

8.2.1 Convocatoria I:

Convocatoria ordinaria I o de curso

La evaluación se llevará acabo atendiendo a:

Seguimiento presencial y/o virtual de la participación del alumnado (40%) 

Asistencia y participación en el aula (5%):
Observación de la participación en discusiones y debates, así como de las respuestas a 
preguntas y aportaciones en las sesiones de clase.

Actividades prácticas de aula individuales (10%):
Tareas y actividades de aula de desarrollo individual.

Actividades prácticas de aula en grupo (10%):
Tareas y actividades de aula de desarrollo en pequeños grupos.

Actividades de seguimiento en campus virtual (5%):
Participación en foros, tutoría virtual, trabajos online, etc.

Lectura de monografías y ejercicios derivados (10%):
Lecturas de documentos, artículos, libros con cuestionarios, guías de lectura.

Entrega de la carpeta de trabajo (60%)

Planteamiento esquema de una Programación de una extensión máxima de 8 páginas en el 
que se fijen los contenidos conceptuales (por unidades didácticas) de una programación de
Lengua y Literatura de un curso de Secundaria o Bachillerato. Las unidades han de llevar un
título, como es preceptivo, justificación del diseño de la programación y de las unidades de
acuerdo  con  el  curso  al  que  pertenece,  y  temporalización  mediante  un  cronograma
de acuerdo con el curso. (15%)
Lectura de alguno de los textos propuestos en el desarrollo del curso y realización de un
esquema o breve comentario sobre el contenido de los mismos. (15%)
Seleccionar un libro de texto actual correspondiente a la etapa de ESO o Bachillerato. Elegir
tres unidades, a ser posible de distinta tipología. Entre las tres unidades han de poderse
analizar los cuatro bloques (Hablar y escuchar, Leer y escribir, Conocimiento de la Lengua y
Educación Literaria). Analizar los puntos fuertes y débiles de las unidades seleccionadas en
relación  con  los  bloques  de  contenido  antes  mencionados.  Proponer  la  elaboración  de
un tema original (unidad didáctica), conforme a un cronograma previo, en el que se incluyan
diferentes  actividades  correspondientes  a  cada  uno  de  los  bloques  de  contenido
(han  de  estar  suficientemente  justificadas).  (15%)
Plantear  y  exponer  de forma oral  una actividad de enseñanza-aprendizaje  de lengua y
literatura con medios y TIC. a partir de los materiales utilizados en el desarrollo del curso.
(15%)



No existe la posibilidad de exámenes parciales voluntarios. No se contempla procedimiento para
subir nota.

Para la mención “Matrícula de honor” será necesario realizar un ensayo sobre un tema propuesto
por el profesorado de la asignatura al inicio delcurso.

8.2.2 Convocatoria II:

La evaluación se llevará acabo atendiendo a:

Seguimiento presencial y/o virtual de la participación del alumnado (40%) 

Asistencia y participación en el aula (5%):
Observación de la participación en discusiones y debates, así como de las respuestas a 
preguntas y aportaciones en las sesiones de clase.

Actividades prácticas de aula individuales (10%):
Tareas y actividades de aula de desarrollo individual.

Actividades prácticas de aula en grupo (10%):
Tareas y actividades de aula de desarrollo en pequeños grupos.

Actividades de seguimiento en campus virtual (5%):
Participación en foros, tutoría virtual, trabajos online, etc.

Lectura de monografías y ejercicios derivados (10%):
Lecturas de documentos, artículos, libros con cuestionarios, guías de lectura.

Entrega de la carpeta de trabajo (60%)

Planteamiento esquema de una Programación de una extensión máxima de 8 páginas en el 
que se fijen los contenidos conceptuales (por unidades didácticas) de una programación de
Lengua y Literatura de un curso de Secundaria o Bachillerato. Las unidades han de llevar un
título, como es preceptivo, justificación del diseño de la programación y de las unidades de
acuerdo  con  el  curso  al  que  pertenece,  y  temporalización  mediante  un  cronograma
de acuerdo con el curso. (15%)
Lectura de alguno de los textos propuestos en el desarrollo del curso y realización de un
esquema o breve comentario sobre el contenido de los mismos. (15%)
Seleccionar un libro de texto actual correspondiente a la etapa de ESO o Bachillerato. Elegir
tres  unidades,  a  ser  posible  de  distinta  tipología.  Entre  las  tres  unidades  han  de
poderse analizar los cuatro bloques (Hablar y escuchar, Leer y escribir, Conocimiento de la
Lengua  y  Educación  Literaria).  Analizar  los  puntos  fuertes  y  débiles  de  las  unidades
seleccionadas en relación con los bloques de contenido antes mencionados. Proponer la
elaboración de un tema original (unidad didáctica), conforme a un cronograma previo, en el
que se  incluyan diferentes  actividades  correspondientes  a  cada uno de  los  bloques  de
contenido (han de estar suficientemente justificadas). (15%)
Plantear  y  exponer  de forma oral  una actividad de enseñanza-aprendizaje  de lengua y
literatura con medios y TIC. a partir de los materiales utilizados en el desarrollo del curso.
(15%)

No existe la posibilidad de exámenes parciales voluntarios. No se contempla procedimiento para
subir nota.

Para la mención “Matrícula de honor” será necesario realizar un ensayo sobre un tema propuesto
por el profesorado de la asignatura al inicio delcurso.



8.2.3 Convocatoria III:

Como en el caso anterior.

8.2.4 Convocatoria extraordinaria:

Como en el caso anterior.

8.3 Evaluación única final:

8.3.1 Convocatoria I:

Evaluación única final:

De acuerdo con el artículo 8 del Reglamento de evaluación para las titulaciones de grado y máster
oficial  de  la  Universidad  de  Huelva,  aprobada  el  13  de  marzo  de  2019,  los  estudiantes  tendrán
derecho a acogerse a una Evaluación única final.

Para  acogerse  a  la  evaluación  única  final,  el  estudiante,  en  las  dos  primeras  semanas   de  
impartición de la asignatura, lo solicitará al profesorado responsable por correo electrónico o según
el procedimiento que se establezca en la guía docente de la asignatura. En este caso, el estudiante
será evaluado en un solo  acto académico que incluirá  todos los  contenidos desarrollados en
la  asignatura,  tanto  teóricos  como  prácticos,  y  que  se  realizará  en  la  fecha  de  la
convocatoria de evaluación ordinaria.

La/s prueba/s que formarán parte de la evaluación extraordinaria son:

1. Entrega de carpeta de trabajo/dossier con todas las actividades propuestas en el desarrollo
del curso. (45%)
2. Realización de comentario de cinco textos de las referencias bibliográficas sugeridas en el
desarrollo del curso. (30%)
3. Defensa oral de cuestiones sugeridas por el profesorado relativas a lo trabajado en el
curso. (25%)

Se entregarán las dos primeras partes en la sesión acordada para la defensa oral (presencial o
virtual), que durará como máximo una hora.

NOTA IMPORTANTE: La elección de la evaluación única final no permite la no asistencia a las clases
de la asignatura, toda vez que se trata de un máster de tipo presencial.

8.3.2 Convocatoria II:

Como en el caso anterior.

8.3.3 Convocatoria III:

Como en el caso anterior.



8.3.4 Convocatoria Extraordinaria:

Como en el caso anterior.



9. Organización docente semanal orientativa:

Grupos G. Reducidos Pruebas y/o Contenido
Fecha Grandes Aul. Est. Lab. P. Camp Aul. Inf. act. evaluables desarrollado

17-02-2025 0 0 0 0 0

24-02-2025 0 0 0 0 0

03-03-2025 0 0 0 0 0

10-03-2025 0 0 0 0 0

17-03-2025 0 0 0 0 0

24-03-2025 0 0 0 0 0

31-03-2025 0 0 0 0 0

07-04-2025 0 0 0 0 0

21-04-2025 0 0 0 0 0

28-04-2025 0 0 0 0 0

05-05-2025 0 0 0 0 0

12-05-2025 0 0 0 0 0

19-05-2025 0 0 0 0 0

26-05-2025 0 0 0 0 0

02-06-2025 0 0 0 0 0

TOTAL 0 0 0 0 0


